
Aúin, 256. Martes il de Abril. 1861-82.

DE, LA PROVimA DE LOGROÑO 
—_X—í—     

ADVERTENCIA.
Las leyes y dispoakiooes generales 

pl Qobíerno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
pttbl^ueu obqialmeDle en ella y coa- 
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia

di Hovitmbrt }í;8&

SE SUSCRIBE.
BN LOGROSO:

laipreuta, ldtoicr»rí« y librería Me », ACíDSTIW

OUTttAEUAy ]n «*rea<^o Mayor 8o.

EN PROVIbíGlAS.

fiu la« priàalpaleK ilbràri^».

PRECIOS DE SDSCRICIOiN
Sn LoyrQHa,-~^PQr aa ases 42/Pi,— 

Por tres id. 34.—Por seis id.,Ç4*-Pof 
UB año 120.

Futra,—Por iq ae» <6 rs.—-Por 
tres Id. 44,—Por seis Id. 84.—Por ub 
aflo 150.

SE PUBLICA TODOS LOS LIAS-ESGEPTO LOS DOMINGOS.

PAHROnCUL
PREMCIA« CORSWDE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. O.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De iguál beneficio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princes^jdü Ástúrias y SS. AA. 
RR. las -1 llantas Doña María 
LabeJj Do ña María de la Paz y 
doña María Eulalia.>

ZjmSTERlO DE LA GUERRA~

cja g;o..©r«l <1© Uilramar.

Por el turno que se lleva en 
esta dependencia ha correspon- 
flido el pago de los alcances de 
^08 individuos que á continua
tion se expresan, fallecidos en 
el Ejército de Cubs; en su con
secuencia, las personas que por 
si ó como apoderadQs de los he-' 
rederos tienen que hacerlos efec
tivos pueden presentarse en la 

y les serán satisfechos, 
girándose al propio tiempo los 
9Re deben percibir las familias 
QRe residan fuera de esta capital 
por conducto de. la Autoridad . 
¡■^spectiva del punto donde se 
i^sllan; siendo •el último número 
3^6 alcanza el llamamiento el 
/*000

Soldados.
i “

j Ramon Rircon Castell, 
jrranciseo Rodî’do García, 
jplácidd Ruiz Márquez. 
Baltasar Ruiz Miranda.

'Miguel Santa María Qomesç.. 
Iliginio Sancho Rodrigo. 
Creg )rio Sanchen García. 
Erancisco/Smchtíz Sanchez. 
Pedro Sedaño Gomez, 
hoque Suñer y Serru. 
Jlautista Sancho y Gil. 
José Vega Lozano.
bionisio Vivas Vivas.
Lucas Vegas Hernandez, 
Manuel Vela Hernandez. 
Donato Esparza García, 
francisco Balseiro Rodriguez. 
Bernardo Moragas Sastre, 
francisco Teruel Vérida.
Florencio Rojo Flores.

I Miguel Gonzalez le Quinta. 
'Juan Cuesta San Maítiu. 
Ju’jn Musarra Selgas. 
Francisco Ester Capdevila. 
Marcelino Fernandez Pertein. 
Adolfo Torralba Sanchez. 

L^gustin Abella Perez. 
¡José Espel Samurri.
, Pedro Alcalde Sanchez.
Martin Arcas Solano. , 
Cesáreo Sanda Inchante. 
Francisco Romero Benedicto. 
Francisco Sánchez Saez.
Lúcio Ventura Manzano. 
José Garnir ¿eun.
Vicente Esbri Felip.
Antonio Diaz Panadero. 
Pedro Saldaña Sanchez. 
Eustaquio Zúñiga Cen?.ahi. 
Geferino Perez Gutierrez. 
Antonio Jaén Jimenez. 
Prúdencio Albillo Rodriguez.
Antonio Andreu Sierra,

, Crispulo Vizcarri García, 
posé Barrera Meis. 
(Felipe liaíítih Ga reía, 

|1 Madiíd á de Abril de 1882.— 
) Él G oropel fc teniente Coro pel 
primer Jefe accidental, Cárlosj 
de Andrade.

NEGOCIADO 6.’

Por el turno que se lleva en 
^esta dependencia ha correspon
dido el pago de los alcances de 
los individuos que á continua
ción se expresan, venidos á cot- 
tinuar sus servicios á la Penín
sula, los cuales pueden presen
tarse desde luego á cobrar losj 
créditos que les resultan; los que 

! deseen que les sean girados al 
’puiblo en que residan lo mani- 
, festarán así de oficio por condue- 
j to del Alcalde, remitiendo sus 
j licencias absolutas originales, 
j que les serán devueltas; bien en- 
; tendido que el que tenga crédito 
en abonaré tendrá antes de pro- 
cederse al pago que remitirse á 

’compulsa al Ejército qu¿ lo ex- 
’ pidió, con arreglo á lo preveni-1 
do, cuyo procedimiento se ob-| 
serva también con los ¡loderes 
que se otorgan. Este llamamien
to llega hasta el número 2.b52 
inclusive de turno de pago.

Soldado.

Manuel Martin Sáyago. I

Corneta.

.Hermenegildo Company Gordo,

?----------

Félix Gobol Cerezo. 
Juan Rodríguez Trújílló, 
puTian Serranô AÏyarez. 
José Gabé Pislasi. ’

Cabo 1.*

I Antonio Serrano Sanchez.

Soldados.

I Eusebio Bosquet Segura, 
Miguel Horca Molina. 
Mariano Gil García. 
Manuel, Dominguez Vazquez. 
Sinforoso Verdú Sánchez, 
José izquierdo García, 
Ignacio- Sellés Sanchez,

Cabo 2.“

Victor García Monje,

Soldados,

José.Ferrer Garriga.
José Mi.ralles Bernabeu,

Cabo 2."

Francisco Foquet Bueso.

Soldados,

^élipe Alvarez Que’po.
Juan Cuadrado Cepeda, 
osé Rafael de la Iglesia, 
lateo Lastrado Ger. 
oáquiu Carloye Marin.

Cabo 2.®

^rimo García Bravo.
Soldados,

Casimiro Nieto Collantes,
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Jesus Casal Fernaidez. 
Antonio Fernandez Valle. 
Gervasio Gomez Beleña.

Sargento 2.^

Antonio Pardo Lorenzo.
Lalin y Castellano en los Institutos 
Jaén y Zaniora. las do Rpiérica y Fue 

I tica y Psicología, Lógica y Filosoll.»
Guillermo Perez Balea. I mniaien el de Válladolia, y uoa de
Manuel Camino Diestra. I Matemáticas m los de Tarrag m y
Vicente Rico Aiu t. Bill.,,o, dríadas con el s ieldc auual ce
AlejandroFernand, z Hernández,
Valeriano Alonso Argos. f,.€hi.

I Lo que se anuncia al público, á fin 
Soldados. I 1„S Catedráticos numerarios de

igual ó análoga asignatura de los de
más Institutos que deseen eer trasla
dados á dichas vacantes, los exceden
tes y los comprendidos en el art. 177 
de la ley puedan solicitarlas en el pkzo 
ifliprorrog ble de 30 dias, contados 
desde la publi ‘ación de este anuncio 

. I en la Gaceta de Madrtd, en la inteb-
Andrés Gutierrez Horrtllo. I gencia de que, con arreglo à lo pre-
Juan de Arce Iturriaga. I ceptuado en la Real órdeo de 26 de

.1 Noviembre de 1872, serán admitidos
Soldados. | en primer término los Profesores de

I la misma asignatura. También po- 
Francisco Canilla Castillo. i drán solicitar las referidas vacantes francisco .1 catedráticos supernumerarios de
Francisco Blanco Crespo. I reúnan las condiciones

~ . I exigidas en el Real decreto de 6 de
Guardia, 1 1877 para optar por concurso

I á cátedras de número; todos lus aspi- 
Antooio Torrés Poblet. I rantes deberán ppseer el título acadé-

Madrid 8 de Abril de 1882.= I mico y el profesional correspoedienie, 
El Coronel, Teniente Coroné! scguo su categoría• c-üforœe â lo pre- 
primer Jefe accidental, C.ríos ór.en de •
de Andrade. I, \o8 que se hallen en activo servicia

I elevarán á esta Dirección general sus

Guardias.

Manuel Francés Delgado. 
José Ayeardo Vidal.
Antonio Ksléban llkscas.

Guardias.

Relación nominal de los indivi
duos del Ejército de Cuba que, 
á pesar del niimero de turno 
que tienen señalado, les corres
ponde ser incluidos en este pri
mer llamamiento por haber 
justificado f egresar à la Penin
sula á continuar sus servicios 
en las fechas que se expresan:

José Recli Jordá, soldado; nú* 
mero 7.116 de turno: fecha del 
regreso, Setiembre de 1874.

Eugenio Colmenarejo Rivas, 
soldado; núm. 10.872 de turno: 
fecha del regreso, Julio de 1875.

Manuel Llaneza Granda, sol* 
dado; núm. 10 123 de tuino: 
fecha del regreso. Febrero de 
1876.

Vicente Escriba Soria, solda
do; núm. 6.817 <ie turno: fecha 
del regreso, Junio de 1876.

José Iznar Navarro, soldado; 
núm. 2.883 de turno: fecha del 
regreso, Febrero de 1877.

Eomuaido Méreos Domínguez, 
soldado; núm. 5.947 de turno: 
fecha del regreso, Febrero de 
1877.

Madrid 8 de Abril de 1882.= 
El Coronel, Teniente Coronel, 
primer Jete accidental, Carlos 
de Andrade.

MISISTSMO DS FOaSHïO-

USi eocion general de Irtsíroe-
cion publica.

Seÿwda enseñanza.

Se halla vacante una (áiedra <le 
de

icstancias, uoa para cada cátedra <jui 
sulicilei), pif conduelo y con informe 
del Jefe del establee imianlo eo que 
sirvan, y los que no e-iéu eo el ejer
cicio de la enscñai.z . por co^decb» 
del Jefe de la Escuela en que últirn i- 
nienle hubieren servido.

Según .<0 dispuesto en ti art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 18711, 
este anuncio debe publicarse en lo.s 
Boletines cficiales i’e las provine as, 
y por medio de edictos en todos^ lus 
establee.mitulos púbbcos de ensenan- 
Z4i lo cual se advierte para qne las 
Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique sin raas aviso que 
el presente.

Madrid 14 de Marzo de 1882 —El 
Director general, J. F. Hiaño

Resultando vacante en la Faculiad 
de Derecho, sección dtl civil y caiió- 
oicü, de Id Universidad de Valencia, 
la cáiedra de Historia y elementos 
de Derecho romano, dolada con 3 5i’O 
pesetas, que stgunel art. 2-6 de 'a 
ky de Ú de Setiembre de 1857 y el 
2.“ de> reglamento de 15 de Enero de 
lh70 corresponde al concurso, se 
anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuolo en el art. 47 de dicho re
glamento, á lio de que los Catedráti
cos que deseen spr trasladados á elh, 
ó estén comprendidos en el ail. 477 
de dicha ley ô se hallen exc den e^, 
puedan solicitarla en el , plazo impro- 
rogable de 20 días, à contar desdo, la 
publicación de este anuncio en la Ga
cela.

I ¿ólü po irán aspirar á dicha cáíe-

dra los Profesoras oumera’-ios que de
sempeñen ó hayan desempeñado en 
propirdad otra de igual sueldo y Cíile- 
geríd, de la misma ó análoga asigna
tura, y tengan el titulo académico y 
profesional correspondiente.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solid'lides à esta Direc
ción general por conducto del Be tor 
de la Universidad en que sirvan, y lus 
que no estén en el ejercicio de la en- 
señarzA lo harán también á esta Di
rección por conduelo d?l Jefe del es
tablecimiento donde hubieten servido 
últimamente

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expr sadó reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Ruletines ofi
ciales de las provincias, lo cual se ad
vierte para quj las Autoridades res
pectivas dispongan que así se vmíü- 
que desde luego sin mas aviso que el 
presente.

Madrid (5 de Marzo de 1882.«El 
Director general, J. F Riaùo.

Se halla vacaiite di el instituto de 
Toledo una cátedra de Latin y Caste
llano, dolada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveer
se por concurso, según lo d’spuesto 
en Real órden de esta fecha.

se anuncia al público á fin 
de que los Catedráticos numerarios de 
igual ó análoga asignatura de los de
más Institutos que deseen ser trasla
dados à dicha vacante, los excedentes 
y los comprendidos en el art. 177 de la 
ley puedan solicitarla en^lplazu im- 
prorogabie de 30 dias, c> nlados desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; Gü la inteligencia 
de que con arregla á lo preceptuado 
en la Real órden de de Noviembre 
de 1872, serán admitidos en primer 
término los Profesores de la misma 
asignatura. También podrán solieilar 
la lefeiida vacante lus Catedráticos 
sup Tiium rarios de Instituto que reú
nan las condiciones exigidas en ^1 Real 
(lec-elo de O de Julio de 1877 para 
op'a' por concurso a cátedras ce nú
mero. Tod s los aspirantes deberán 
poseer el titulo académico y el profe
sional corr^spundienle i-eguu su cate
goria, conforme á lo prevenido en la 
Keal órdeü de 25 de Agosto de 1878.

Los que se hallen en activo servicio 
elpvaiáü a e4a D.recsioo general sus 
i.iítiucias por onducio y too iufurme 
dt-l Jefe del esiablecimienio en que 
sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza por conducto del 
JeÍK de la Escuela en que últimamente 
huüieren servido.

S guu lo dispuesto en el art 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1H70, 
üSíH acuucio debe publicarse « n lus 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en 
lodos los estabkcinúenloí públicos de 
enseñanza; lo cual se advierte pa^-a 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 18 de M irzo de 1882.—El 
Director genera!, J. F. Riaño.

Se hallan vacantes eo la Escuela es
pecial de Ingenieros indestriates de 
Barcelona dos plazas de Profesores 
auxiliares, una en la especialidad quí
mica y otra en la mecánica, dotadas

cada una con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, las cuales han de proveerse 
por Oposición con arreglo à lo dis
puesto en la Real órden de esta fecha. 
Para ser admitido á la oposición ae 
requiere no hallarse incapacitado el 
cposilnr para ejercer cargos públicos; 
h.íber cumplido 21 años ie edad y te
ner el Ululo de Ingeniero industrial 
en la especialidad á que corresponda 
la vacante.

Les aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Direccicn general de 
Instrucción pública en ei improroga- 
ble término de 1res meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los do- 
cumíenlos que acrediten su aptitud le
gal y do una relación justificada de 
sus méritos y servicios

A los opositores que resid n fuera de 
Madrid les hadara iicreJiiar, mediante 
el oportuno recibo, que han entrega
do en una A imioUtracion de Correos 
dentro del plazo legal el pliego certi
ficado que contenga los documentos 
que se han mencionado.

Según lo dispuesto en el art. 1.* del 
Reglamento de oposiciones, este anun
cio deberá publicarse en los Boletinet 
oficiales de lodaa las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
hs Autoridades Tt spectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
mas aviso.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid con sujeción al siguiente pro
grama*

1 .® Presentar un programa del 
curso de una de las asignaturas de h 
carrera, el cual se acompañará á la so
licitud y demás documentos que se 
exigén.

2 “ Uonsistiiá en una lección pre
parada de antemano y ekgida |>or el 
opositor sobre una asignatura distinta 
de Id del programa, la cual prooua* 
cinrá ante el Tribunal en la forma que 
lo haría si D oyesen sus discípulos, y 
cuya duración será de una á una y 
media hora.

3 ® Consistirá en una lección acer
ca de uno de tres temas, sacados á la 
suerte de otra asigaatura disliola de 
las anteriores, para lo cual quedará el 
opositor incomunicado por el espacio 
de ocho horas; pero facilitándole el 
Tribunal los libros, iiisirumtntos y 
aparatos que necesite y de que se pue
da disponer. La lección tendrá iguales 
condiciones que U anlerio".

4 .® Caso práctico sobre otra asig
natura distinta, que consistirá en la 
rcsolueion de algún problema por me
dio del cálculo ó por medios gráficos, 
experimento de Física ó Mecánica coa 
su explicación y cálculos que al mis
mo puedan referirse; obtención de un 
producto, rnonlar un aparato y hacer
lo funcionar, representación gráfica 
de un aparato industrial con su expH* 
cacion y detalivs ú otro cano análogo 
que recuerde el Tribunal.

5 .® Terminado cada ejercicio, los 
coDlrincanles respectivos harán las 
objeciones que estimen convenientes, 
pudiendo disponer para ello de 45 mi
nutos, concediéndose al actuante igual 
tiempo para contestar á cada uno de 
sos coopositores.

En el caso de que no baya mas qu^ 
un solo opositor, podrán los Jueces, 
próvia la véaia del Presidente, pedir 
las explicaciones que juzguen opor
tunas acerca de los puotos que les Ua-
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GOBIERNO CIVIL.
Seecion <• Fomento.

Estado del precio medio que ha» tenido en esta provincia los articulos de consumo que á continuación se expresan en el mes de Marzo último. ■<

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PUEBLOS- ™®®* ®*“*- 1™®®- MAIZ- GAUANZOS, AKIIZ- ACZITE- YINO ÁCCAOTE- CÀRNER6 YAGA. T6CW. 8E TMG6. >1 Clllli

' HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Cabezas de partido. - -.......   ■■ — ......................... "

Pis. Cti. Pt8. Cts. Pts. ets Pts. cts. Pts. Cts.lpts. Cts. Pis. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts, Cts, Pts. Cts. Pts. Cts. Ptas. Cts. Vtas. Cts.

Alfaro.................24,50 11‘24 00'00
Arnedo................ 27.03 14'41 18'02

1 Calahorra .... 24,57 12‘25 14*56
1 CerveradeRio Alhn. 27,02 16,21
K Haro...............25‘72 14,16 00*00
«Logroño . . ; . 28,67 16,09 00,00
iNLera......... 27'29 U‘99 16'50
Il Santo Domingo . . 25'23 14'41 1***?
■Torrecilla de Cameros 27'05 16'22 18,02

0000 IU4 0*61 1*15
00*00 0 78 0‘60 0*88
13*65 1,00 0*56 0*87
17,11 0,00 0*60 ü‘»2
00 00 1*17 0*7» 1*31
18'01 1*06 0*56 0*96
00*00 1*00 0*64 0*99
00*00 0*80 0*64 1*11
00,60 V04 0*69 0*96

56 1*17 1*56
18 87 1*44
Í8 87 1*66
29 98 1*40
28 46 0*60
40 94 0*00
21 74 1*30
33 02 1*26
25 99 1*57

1*52 1*80 0*05 0'00
0*00 1*70 0*06 0*64
|<45 1*75 0*04 0*05
0*00 1*75 0*05 0*05
1<28 1*79 0*06 0*06
1*50 1'75 0*06 0*00
l«30 1*67 0*08 0’06
1*28 1*65 0*06 0*04
0*00 2*17 0*04 0*04

1 Tolalei. . 257,06 129'98 100'23
■Precio-medio general 26'34 1 14,44 16'70

48*77 7*99 5*69 9*15
16,26 0*99 0*63 1*02

2*48 7*64 9*9»
0*27 0*85 1*42

8,31 16*03 0*48 0*26
1*38 1,78 0*06 0,04

TBicn iFrteio máximo. . * 
TKÍInO . • j BlíiiBio. . . .
CMADA .iK****?^- • • 

lldem mÍDiBS.. . .

hectólitro

Pts. Cs

28 67
24 50
16 22
11 24

LOCALIDADES.

Torrofilla de Cameros.
Calahorra.
Terreeilla de Cameros. 
Ufare.

Ugríic 11,0« Abril 4« 1882,—Kl Jtf» de la Seocion d« Fomento, Antonio Tadeo Delgado.—V.* B.’—El Gobernador, Ttdoo Saltador.
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Anuncios.

AGUSTIN ORTOlffiQA
Mercado 53 y Mayor 30, 

LOGROÑO.

I^prent^lltog^afia,librería y alaiaeende papeles pialados par 
decorar habitaciones.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobresw papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio, -Gran colección de cromos y es- 
tampas.—Libros en blanco y rayados dé to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda ciase de impresiones incluso ea< 

quelas de defunción álas dos horas de recibido el aviso.

Mereado 53 y Mayor 30.
Na«|

LA niÑlóN Y EL FÉNIX ESPAÑOL
GG^UPAÑIA de seguros REUNIDOS

Capital de garantía. . . . , 
Reservas especiales.. . , .

Total RVN. Efectivos

RVN. 48.000.000

. . . 27.000.000

75,000,000

Jlsta gran Conmañia nacional, ventajosamente conocida del díu 
bgco por ^us resaltados prácticos, acaba dé abrir nueyamenle sus 
operaciones en el ramo de Seguros sobré la.Vida., abrazando toda 
áda&e de combinaciones para casos de vida’ y muerte,' y señalada-' 
msiite los seguros de Rentas temporales para la educación de los ni- 

y los Dotalesp^ra. el pago de un capital cuaqdo,estos lleauen á 
los 20 años.

Le la baratura de las primas, superior á las de las demás com- 
pañiás,. puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

RENTA ANUAL DE RVN. 1 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

CAPÍLAL DE RVN. 1.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DÇ UN

CUANDO CÜMPLÁ 20 AÑOS.

I Primas anua- 
'**^1 I les pagaderas 

j iriieniras viva 
11 el niño y has- 

^11 ia que cumpla 
{111 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
siifiulláúca del padre 
ÿ del niño p áasta gue 
este cumpla 11 años.

Primas ariua- 
ies pagaderas' 
mientras viva 
el mño y has
ta ¡ue cumpla 
19 años.

Primas anuales papa-
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En la Subdireccion de Logroño calle Mayor nám. 8 se 
todos los datoj y explicaciones.
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